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NOTA DE PRENSA Nº 017 - 2014-GR.CAJ/RENAMA 

 

Willian Villalobos: con las CAM´s se busca fortalecer 
los espacios de participación para la gestión de la 
biodiversidad y calidad ambiental 
 
Por: Martín Torres Franco 

 
Este último 24 y 25 de abril 
de desarrolló el V 
encuentro de las 
Comisiones Ambientales 
Municipales – CAM´s en el 
campamento Gallito Ciego. 
 
 

El Gerente Regional de 

Recursos Naturales y 

Gestión del Medio 

Ambiente – RENAMA, 

Wilian Villalobos Hoyos, 

manifestó la importancia de realizar estos talleres en el cual se involucra a 

diferentes actores (Instituciones, Sociedad Civil Organizada, Autoridades, ONG´s y 

otros) para crear un espacio de participación, concertación y diálogo.  

 

En este evento participaron  autoridades y representantes de instituciones de las 

diferentes provincias de la región Cajamarca; entre ellos, municipalidades 

provinciales, redes de salud, instituciones públicas, ONG´s y actores de las CAM´s 

de las distintas provincias. 

 

“Las Comisiones Ambientales Municipales están encargadas de coordinar y 

concertar la Política Ambiental Local. Además promueven el diálogo y el acuerdo 

entre los sectores público, privado, y la sociedad civil en materia ambiental”, explicó 

Wilian Villalobos Hoyos. 
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Además agregó que “las Comisiones Ambientales Municipales – CAM, articulan sus 

políticas ambientales con las Comisiones Ambientales  Regionales – CAR y el 

Ministerio del Ambiente –MINAM. Las CAM, son creadas mediante Ordenanza 

Municipal de los gobiernos locales, en la que se detallará aspectos como el ámbito 

de acción, la composición y las funciones que tendrá la Comisión Ambiental 

Municipal”. 

 

Finalmente el Gerente Regional dijo que dentro las funciones de las Comisiones 

Ambientales Municipales (CAM), es administrar, planificar, evaluar y monitorear los 

recursos ambientales de manera participativa exentos en el territorio buscando 

mejorar la calidad de vida de sus habitantes tomando en cuenta las 

recomendaciones y normas emitidas por el MINAM y los Gobiernos Regionales para 

orientar y facilitar su desenvolvimiento y la adecuada gestión ambiental de la 

localidad. 

 

 

Se agradece su difusión. 

Cajamarca, 28 de abril  de 2014. 
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